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El Suscrito Revisor Fiscal de, 
Une EPM Telecomunicaciones S.A., 

NIT. 900.092.385-9., 
 

Certifica que: 

En el ejercicio de mis funciones como Revisor Fiscal, he empleado la debida diligencia en la 
verificación del contenido sobre la información financiera en el prospecto de información para 
Oferta Pública de acciones de UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A., en forma tal que 
certifico que, a la fecha, no se han identificado asuntos que puedan afectar la información 
financiera, de forma material, y que pudiesen afectar las decisiones de futuros inversionistas: 
 

En relación con el prospecto de información, y en el ejercicio de mis funciones como Revisor 
Fiscal, dentro del ámbito de mi competencia, se ha verificado lo siguiente: 

1. Las cifras financieras al 30 de junio de 2025 y por el período de seis meses terminados en 
esa fecha, incluidas en el prospecto, concuerdan con los registros contables de UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A. 
 

2. Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2024 fueron auditados 
por mí, y sobre ellos emití una opinión sin salvedades mediante informe de fecha 6 de 
marzo de 2025 

  
3. Los estados financieros por los años terminados al 31 de diciembre de 2023 y 2022 fueron 

auditados por otros Contadores públicos, quienes en sus informes del 4 de marzo de 2024 
y 8 de marzo de 2023 respectivamente, expresaron una opinión sin salvedades sobre los 
mismos.  

 
 
En cumplimiento del artículo 2 de la Ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal se 
fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es de carácter 
contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas.  
 
La presente certificación se expide en Medellín, a los veintiocho (28) días del mes de agosto de 
2025, por solicitud de la administración de la Compañía, con destino a la Superintendencia 
Financiera de Colombia y no podrá ser utilizado para ningún otro propósito, ni distribuida a otros 
terceros. 

 

Karina Paola Mosquera Salcedo 
Revisor Fiscal de Une EPM Telecomunicaciones S.A. 
T.P. 222967-T 
Miembro de KPMG S.A.S. 
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